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DECRETOS DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 498
(27 de octubre de 2023)

“Por medio del cual se prorroga la designación de los miembros del Consejo Directivo de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ,

DECRETO No. 49 8 DE

27001 20235

“Por medio del cual se prorroga la designación de los miembros del Consejo Directivo de la
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea”

LA ALCALDESA MAYORDE BOGOTÁD.C.
Enuso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral
3 del artículo 315 de la Constitución Política: los numerales 1, 3 y 20 del artículo 38 y el
artículo 56 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO

Queel artículo 2 de la Constitución Política indica que son fines esenciales del Estado: “(....)
facilitar la participación de todosen las decisiones que los afectan y en la vida económica,
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional,
mantenerla integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un
orden justo”.

Que el numeral 3 del artículo 315 ídem, radicó en cabeza del alcalde las atribuciones de
dirigir la acción administrativa del municipio egurar el cumplimiento de las funciones y

la prestación de los servicios a cargo del ente territorial respectivo.

Que de acuerdo conel artículo 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, son autoridades del Distrito
Capital, entre otras, el alcalde mayorylas entidades creadas por el Concejo Distrital.

Que en el numerales 3 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, se establece que le

corresponde al Alcalde(sa) Mayor, dirigir la acción administrativa

Que el artículo 56 del Decreto Ley 1421 de 1993, establece que:

(...) Los miembrosde las juntas directivas de las demás entidades descentralizadas
del Distrito serán designados libremente porel alcalde mayor.

En todo caso también hará parte de las juntas el alcalde mayor, quien la presidirá o
su delegado.
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Continuación del Decreto N*. A Q 8 DE 2 1 Oc 2073 Pág. 2 de 6

“Por medio del cual se prorrogala designación de los miembros del Consejo Directivo de
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Cienciay la Tecnología - Atenea” ”

Enlos actos de
responsabilidades y funciones de la junta directiva y el procedimiento para elegir o
designar a los miembros de las mismas que no sean nombrados libremente porel
alcalde. ”

Quea través del Decreto Distrital 273 de 2020, se creó la Agencia Distrital para la Educación
Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea, en cumplimiento de las facultades
extraordinarias otorgadas por el Concejo de Bogotá mediante el artículo 132 del Acuerdo
Distrital 761 de 2020, que adoptóel Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de
Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la
Bogotá del siglo XXT”.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 8 del mencionado Decreto Distrital, la
Dirección de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología —

Atenea está a cargo del

Queel artículo 9 ¡bidem, establece la conformación del Consejo Directivo de la Agencia y
en el Parágrafo 2 se delegó en la Secretaría de Educación del Distrito (SED), la definición de
los mecanismos para la postulación, selección y designación de los miembros.

Que la Secretaría de Educacióndel Distrito, expidió la Resolución 0919 del 19 de mayo de
2021, donde definió los mecanismos para la postulación, selección y designación de los
miembros del Consejo
Ciencia yla Tecnología - Atenea.

Que el Decreto Distrital 428 de 2021, designó los miembros del Consejo Directivo de la
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea de que
tratan los numerales 3 al 7 del artículo 9 del Decreto Distrital 273 de 2020, por un periodo
de dos (2) años.

Queel artículo 6 del Decreto Distrital 428 de 2021, estableció que parael fortalecimiento de
la gobernanza en el Consejo Directivo, la Secretaría de Educación del Distrito efectuará la
incorporación en igualdad de condiciones a los establecidos en el Decreto Distrital 273 de
2020, de tres miembros adicionales, actores representativos con trayectoria en educación para
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*, 4 9 8 DE 2 1 0cT 2023 Pág. 3 de 6

“Por mediodel cual se prorrogala designación de los miembros del Consejo Directivo de
la AgenciaDistrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea” ”

la transformación social, ciencia, tecnología, innovación. relacionamiento con
emprendimiento y acceso a empleo.

Que mediante la Resolución 2211 de 2021, la Secretaría de Educación del Distrito dio
cumplimentoal citado artículo 6 del Decreto Distrital 428 de 2021, incorporandoa 3 nuevos
miembros en el Consejo Directivo de la Agencia.

Quela Resolución 4215 del 23 de diciembre 2022, expedida por la Secretaría de Educación
del Distrito, designó a un nuevo representante de las entidades sin ánimo de lucro, y/o de
alianzas de organizaciones de la sociedad civil en el Consejo Directivo de la Agencia.

Que mediante el artículo primero de la Resolución 3628 de 2023. la Secretaría de Educación
del Distrito modificó la Resolución 0919 de 2021. añadiendo la siguiente disposición
normativa:

“Artículo 7A. PRÓRROGA DEL PERIODO DE DESIGNACIÓN. El periodo de
designación para los miembros del Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -Atenea de que trata el presente acto
administrativo podrá ser prorrogado hasta por un término igual al inicialmente conferido,
por una única vez, siempre que las calidades exigidas a cada uno de los miembros se
mantengan incólumes. Para ejercer dicha facultad, basta la expedición de un acto
administrativo en el que se indique que la designación realizada será prorrogada por
determinado periodo. ”

Que mediante certificaciones expedidas el 11 de octubre de 2023, suscrita por la Dirección
de Relaciones con los sectores de Educación Superior y Educación para el Trabajo de la
Secretaría de Educación del Distrito, se hizo constar que los integrantes del Consejo
Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología
“Atenea”, (KAREN NICOL CRUZ MORA, MARÍA ALEJANDRA OSORIO, DOLLY
MONTOYA CASTAÑO, MARÍA CLARA RANGEL GALVIS y ÁNGELA STELLA
CAMACHO,) mantienen a la fecha las calidades exigidas para ser partícipes del Consejo
Directivo.
Que el desempeño de los actuales miembros Consejo Directivo del Agencia Atenea, permitió
la puesta en funcionamiento de la Agencia, así como, la consistencia en las políticas y
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N?, 4 9 8 DE ¿ / ol | 2023

“Por medio del cual se prorrogala designación de los miembrosdel Consejo Directivo de
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Cienciay la Tecnología - Atenea” ”

Pág. 4 de 6

proyectos, por lo que se considera necesario seguir contando con la experiencia y el
conocimiento acumulado que tienen los miembros, para tomar decisiones informadas y
efectivas en la promoción de la educación superior, la ciencia y la tecnología en Bogotá,
D.C.,

Que, unavez recibidas las certificaciones enviadas por parte de la Secretaría de Educación
del Distrito, según lo dispuesto en la Resolución 919 de 2021, modificada porla Resolución
3628 de 2023, en cumplimiento del artículo 56 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 9
del Decreto Distrital 273 de 2020 se considera pertinente prorrogar la designación de los
miembros del Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la
Ciencia y la Tecnología —Atenea, porel término de dos (2) años.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ctivo de
por (2)

Artículo 1%. Prorrogarla desi ión de los siguientes miembros del Consejo Dir:
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia yla Tecnología “Atenea!
dos años, así:

FR ida
a

a se. T

a

echa E

o
;

Entidad que se Nombre del Documento de Fecha de
Instancia Representa : | culminaciónDelegado Identidad |

:
|

- — —_| deperiodo
| Representante de|No Aplica KAREN | 1.000,474.041 30 de
| Estudiantes NICOL | | octubre de

L - - CRUZ MORA o 12025
| Representante Representante de|MARÍA 1.032.460.607

|

30 de
| Legal de ACOPI los Gremios ALEJANDRA | octubre de
L o OSORIO 120 |
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N*, ¿ 9 8 DE 2 1 OC! 2023 Pág. 5 de 6

“Por medio del cual se prorrogala designación de los miembros del Consejo Directivo de
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Cienciay la Tecnología - Atenea” ”

Rectora Representante de|DOLLY | 41.437.894 | 30 de.
¡Universidad las Instituciones de|MONTOYA ¡octubre de
Nacional de|Educación Superior|CASTAÑO 2025
Colombia Públicas _

|

| Rectora en Representante de|MARÍA 35.497.790 30 de
|

propiedad las Instituciones de|CLARA ¡octubre—de
| Universidad El|Educación Superior|RANGEL | 2025
Bosque | Privadas GALVIS

e
|

Acreditadas O [Presidente de la Red|Representante de|ÁNGEL |
41.382.968 30 de

Colombiana de | las instituciones o|STELLA octubre de
MujeresCientíficas.|empresas con CAMACHO 12025

| función misional de |

desarrollo de la
| ciencia, la
tecnología o la

_| innovación A |
Parágrafo: Para el caso del representante de los estudiantes en el evento en el que este pierda
su calidad se deberá desarrollar un nuevo proceso de selección y designación conformeal
procedimiento establecido porla Secretaría de Educación Distrital.

Para el caso de los demás miembros del Consejo Directivo de Atenea en el evento que pierda
su calidad de representante, será reemplazado por quien le sustituya, hasta que se cumpla el
períodode la designación.

Artículo 2. Comuníquese el presente decreto a las personas designadas enel artículo 1, por
intermedio de la Secretaría de Educación del Distrito.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

h 9 Cc rContinuación del Decreto NO, 8 DE 2 / 0cl 2023 Pág. 6 de 6

“Por medio del cual se prorrogala designación de los miembros del Consejo Directivo de
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Cienciayla Tecnología- Atenea” ”

Artículo 3”.- Vigencia y Derogatoria. El presente decreto rige a partir del día siguiente de
su publicación.

PUBLÍQUESEY CÚMPLASE.

Dadoen Bogotá D.C.. a los 2 l OCT 2023

CLAUDIA NAYIBÉ LÓPEZ HERNÁ EZ
ALCALDESA MAYOR DE BOGOTAD.C.

o Superior y Educación par el Trabajo - SED.

RL
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DECRETO Nº 508
(1 de noviembre de 2023)

“Por medio del cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas 
e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2023”

ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁDi
DECRETONo. » ) 8 DE

( NOV )0-1 NOV 202
“Por medio del cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre

el 1? de enero y el 31 de diciembre de 2023"

LA ALCALDESA MAYORDE BOGOTÁ,D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 3 y 4 del
artículo 38 y el artículo 143C del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 63 y 65 del

Decreto Distrital 714 de 1996, el artículo 25 de los Decretos Distritales 571 y 612 de 2022,
Y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 571 del 14 de diciembre de 2022 se expidió el Presupuesto
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la

vigencia fiscal comprendida entre el 1? de enero y el 31 de diciembre de 2023, el cual fue

liquidado mediante el Decreto Distrital 612 del 29 de diciembre de 2022.

Que los artículos 63 y 65 del Decreto Distrital 714 de 1996, Porel cual se compilan el
Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del
Presupuesto Distrital, consagran lo siguiente:

ARTÍCULO 63".- De las Modificaciones Presupuestales. Cuando fuere necesario aumentar
o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras
nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante
traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones según lo siguiente:
(...)
b) Crédito Adicional. Es la adicióna las partidas inicialmente aprobadaso no previstas para
un objeto del gasto. Enel último caso se crearán nuevos rubros en el Presupuesto Vigente.
(...).
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

b ( ) 8 NAV
Continuación del Decreto N*. DE 1 NOV 23 Pág. 2 de 7

“Por medio del cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastose Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre

el 1? de eneroy el 31 de diciembre de 2023”

ARTÍCULO 65”.- Aumento del Monto de Apropiaciones. Cuando durante la Ejecución del
Presupuesto Anual del Distrito se hiciere indispensable aumentar el monto de las
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o
establecer nuevos servicios autorizados porla Ley, se pueden abrir créditos adicionales por
el Concejo o por el Gobierno, con arreglo a las disposiciones de este Acuerdo”.

Queel artículo 15 de la Ley 2116 de 2021, Por medio de la cual se modifica el Decreto
Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico de Bogotá, establece: "Adicionar un
artículo nuevo al Decreto Ley 1421 de 1993 asi: ARTÍCULO 143C. Recursos adicionales de
la nación, financiación del régimen subsidiado. Los recursos adicionales a los previstos en
el presupuesto aprobado de cada vigencia por concepto de Transferencias, Cofinanciación
y demás aportes de la Nación y Rentas de destinación especifica que financian el Régimen
Subsidiado se incorporarán al Presupuesto Distrital mediante decreto distrital. La
Secretaría Distrital de Hacienda, informará de estas operaciones a la Comisión de
Presupuesto del Concejo Distrital, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
incorporación de dichos recursos”.

Qué, la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender,
Entidad Adscrita al Ministerio de Educación Nacional, asignó a la Entidad Territorial
Certificada -ETC en este caso Bogotá D.C., mediante Resolución Número 170 del 04 de
agosto de 2023, al Programa de Alimentación Escolar — PAE, recursos adicionales del
presupuesto de Gastos de Inversión, por valor de $7.812.316.000.

Que la Secretaría de Educación del Distrito solicitó a la Secretaría Distrital de Hacienda una
adición mediante Radicado 2023ER39725101 de 06-10-2023, por valor de SIETE MIL
OCHOCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS mí/cte.
($7.812.316.000), en el proyecto “7736 Fortalecimiento del bienestar de los estudiantes
matriculados enel sistema educativo oficial a través del fomento de estilos de vida saludable,
alimentación escolar y movilidad escolar en Bogotá, recursos que asignó la Unidad
Administrativa Especial de Alimentación Escolar del Ministerio de Educación Nacional
mediante la Resolución 170 del 04 de agosto por $7.812.316.000. Dentro de los soportes
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

IV IM
Continuación del Decreto N'. 508 DE 01 NOV 2022 pág. 3de7
“Por medio del cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre

el 1? de enero y el 31 de diciembre de 2023”

allegados obra oficio 2-2023-105357 del 21/09/2023 de la Secretaría Distrital de Planeación-
SDP mediante el cual emite concepto favorable a la adición en el presupuesto de inversión
de la Secretaría de Educación.

Que, una vez analizado el concepto expedido por la SDP, la justificación realizada por la
Secretaría de Educación del Distrito y la Resolución No. 170del 4 de agosto de 2023 donde
asignó y distribuyó recursos adicionales destinados al Programa de Alimentación Escolar —

PAE a la Entidad Territorial Certificada ETC, en este caso Bogotá Distrito Capital para la
continuación y culminación del Programa de Alimentación Escolar - PAE, es procedente la
incorporación del recurso a la Secretaría de Educación del Distrito.

Que, de conformidad conlo anterior, se requiere adicionar el Presupuesto Anual de Rentas e
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal de
2023, en la suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS
DIECISEIS MIL PESOS mí/cte. ($7.812.316.000),

Envirtud delo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1?. Adicionar el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos, parala vigencia fiscal
comprendida entre el 1? de enero y el 31 de diciembre de 2023, en la suma de SIETE MIL
OCHOCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS mí/cte.
($7.812.316.000), según el siguiente detalle:

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal: 111711
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

/ 2023Continuación del Decreto N*. 5 0 8 DE 0 l
Pág. 4 de 7

“Por mediodel cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos yde
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre

el 1? de enero y el 31 de diciembre de 2023”

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Entidad 111 00
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA

Código Nombre Valor(S)
¡OL Ingresos E 7.812.316.000
¡O11 Ingresos Corrientes e

—

_7.812.316.000
01102 Ingresos no tributarios 7.812.316.000
0110206 Transferencias corrientes 7.812.316.000

10110206006 Transferencias de otras entidades del 7.812.316.000

_
gobierno general

011020600601 Aportes Nación A] __

7.812.316.000
Transferencia Ministerio de Educación -7.812.316.000|101102060060102 para Programas de Alimentación

|

—
Escolar o| Total adición Presupuesto de Rentas e Ingresos 7.812.316.000

ARTÍCULO 22. Adicionar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones para la vigencia
fiscal comprendida entre el 1? de enero y el 31 de diciembre de 2023, en la suma de SIETE
MIL OCHOCIENTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS
nvcte. ($7.812.316.000), segúnel siguiente detalle:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

SED 0112-01 - Secretaría de Educación|Recursos|Transferencias Totaldel Distrito
-

Distrito Nación A02 GASTOS 0| 7.812.316.000| 7.812.316.000
023 | INVERSIÓN 0| 7.812.316.000| 7.812.316.000
02301 [DIRECTA 0| 7.812.316.000| 7.812.316.000

BOGOT/N
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA

2310460-FT-078 Versión 01
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, B 0 8 DE 0 1 2023 Pág. 5 de 7

“Por medio del cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre

el 1? de eneroy el 31 de diciembre de 2023

SED 0112-01 - Secretaría de Educación|Recursos|Transferenciasdel Distrito Distrito Nación| Total

Un Nuevo Contrato 7.812.316.000| 7.812.316.000
0230116 Social y Ambiental para 0

la Bogotá del siglo XXI
Hacer un nuevo 7.812.316.000| 7.812.316.000
contrato social con 0

igualdad de
oportunidades para la
inclusión social,
productiva ypolítica
Educación para todos y 0| 7.812.316.000| 7.812.316.000
todas: acceso y

02301160113|permanencia con equidad
y énfasis en educación
rural
Fortalecimiento del 0| 7.812.316.000| 7.812.316.000
bienestar de los
estudiantes matriculados
en el sistema educativo
oficial a través del
fomentode estilos de vida
saludable, alimentación
escolar y movilidad
escolar en Bogotá

023011601

02301160113
0000007736

ARTÍCULO39. Unavez expedido el presente Decreto, la Secretaría Distrital de Hacienda -
Dirección Distrital de Presupuesto incorporará las modificaciones en el Sistema de
Información Presupuestal.

PARÁGRAFO. En cumplimiento de las políticas de manejo y control del PAC, la Secretaría
Distrital de Educación deberá solicitar el ajuste del Programa Anual de Caja a la Secretaría

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal: 111711pt BOGOTAInfo: Línea 195
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 5 0 8 DE Pág. 6 de 7

“Por medio del cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre

el 1? de enero y el 31 de diciembre de 2023”

Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Tesorería, de conformidad con las disposiciones
y procedimientos que regulan la materia.

ARTÍCULO4".La Secretaría Distrital de Hacienda, informará de estas operaciones a la
Comisión de Presupuesto del Concejo Distrital, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
incorporación de estos recursos.

ARTÍCULO5. El presente Decreto rige a partir del día siguiente a su publicación en el
Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los N 1 NAVY 99

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

Jure)a
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS

Secretario Distrital de Hacienda

Aprobado por:—|Oscar Enrique GuzmánSilva - Subsecretario Técnico de la SDH (E.) 465
Y.esid Parra Vera — Director Distrital de Presupuesto ye)
Esperanza Cardona Hemández- Directora Juridigá/¿L// = AALCIRA CARDONA HERNANDEZ

A

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal: 111711
Tel: 3813000a BOGOTA

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01

15REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7850  • PP. 1-15 • 2023 • NOVIEMBRE •  3



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, DE 0 | NOV 2073 Pág. 7 de 7

“Por medio del cual se realiza una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre

el 1? de eneroy el 31 de diciembre de 2023”

Revisado por:
Jimmy Alexis Rodríguez Rojas — Subdirector de Finanzas Distritales

Luz Helena Rodríguez González Subdirectora de Desarrollo Social AH
Javier Mora González— Subdirector Jurídico de Hacienda Ho
Lina Prada García — Profesional Subdirección Finanzas Distritales

Proyectado por:

Mariela Pineda Bernal — Profesional Subdirección Finanzas Distritales A4?2

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal: 111711

aiogotagov co BOGOTA
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RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA GENERAL - ALTA CONSEJERÍA PAZ, VÍCTIMAS Y RECONCILIACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 103
(1 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se establecen los componentes, requisitos y el procedimiento para el 
pago, que se reconocerá y desarrollará durante la vigencia 2023, para la implementación de 

medidas de reparación colectiva en el marco del cumplimiento del Plan Integral de Reparación 
Colectiva territorializado en Bogotá, del Sujeto de Reparación Colectiva “Grupo Distrital de 

Seguimiento e Incidencia al Auto 092-GDSIA 092”
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 652
(1 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se establecen los componentes, requisitos y el procedimiento 
para el pago, que se reconocerá y desarrollará durante la vigencia 2023, para la 

implementación de medidas de reparación colectiva en el marco del cumplimiento del 
Plan Integral de Reparación Colectiva territorializado en Bogotá, del Sujeto de Reparación 

Colectiva “Grupo Distrital de Seguimiento e Incidencia al Auto 092-GDSIA 092”
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SECRETARÍA DE HACIENDA - -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI-032985, 2023EE431840O1
(1 de noviembre de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-032985, 2023EE431840O1 
   Del 01-11-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 92 Registros, Anexo No. 2 con 10 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN SANCIÓN 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN 
RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN 
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RESOLUCION No DDI-032985, 2023EE431840O1 
   Del 01-11-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

 
Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO REQUERIMIENTO ESPECIAL 

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO 

RECURSOS TRIBUTARIOS 
AUTO ADMISORIO 

AUTO QUE ESTUDIA RECURSO 
 

Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 01 días del mes de noviembre de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 01/11/2023 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL - CONFIS

RESOLUCIÓN Nº 19
(1 de noviembre de 2023)

 “Por la cual se aprueba una adición en el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones 2023 de la Empresa Canal Capital.”

 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS 

 
Resolución No. 19 de 2023 

 
 “Por la cual se aprueba una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 

2023 de la Empresa Canal Capital.” 

 

 
 

EL CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 
CONFIS 

 
 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 10° del Decreto Distrital 
714 de 1996, y en los artículos 3° y 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, y, 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° literal (e) del Decreto Distrital 714 de 1996, corresponde al CONFIS 
aprobar y modificar mediante resolución el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito Capital y de las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas. 
 
Que conforme a lo establecido en el artículo 3° del Decreto Distrital 191 de 2021 “Las modificaciones 
presupuestales que afecten el valor total de los ingresos, gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y 
gastos de inversión serán aprobadas por el CONFIS Distrital, previo concepto favorable de la Junta o Consejo 
Directivo de la empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda Dirección Distrital de Presupuesto. 
  
Cuando se trate de gastos de inversión se requerirá adicionalmente el concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación...” 
 
Que conforme a lo estipulado en el artículo 10° del Decreto Distrital 191 de 2021, corresponde al CONFIS Distrital 
aprobar la distribución de la Disponibilidad Final, previo concepto favorable de la Junta o Consejo Directivo de la 
empresa y de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. 
 
Que de acuerdo con el numeral 4° del reglamento interno adoptado en la sesión del 31 de enero de 2020, le 
corresponde al CONFIS mediante Resolución suscrita por la Secretaría Técnica y el Secretario Distrital de Hacienda 
notificar las decisiones aprobatorias aplicables a las Empresas Distritales. 
 
Que el CONFIS Distrital mediante la Resolución No. 19 de 2022 aprobó el Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones 2023 de la Empresa por valor de $48.885.487.000, estableciendo un monto en la 
Disponibilidad Final de $1.155.000.000. 
  
Que la Empresa Canal Capital requiere adicionar mediante recursos provenientes del Fondo único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - FUTIC para dar cumplimiento a los planes de emisión y 
contenido, para financiar la propuesta denominada “El país de la belleza”. 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

 
Continuación de la Resolución No. 19 de 2023 

 
 “Por la cual se aprueba una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 

2023 de la Empresa Canal Capital.” 
 

 
2

 
Que por lo anterior, es necesario efectuar una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones de la vigencia 2023 de la Empresa Canal Capital, en Ingresos Corrientes por $1.050.000.000. 
 
Que en cumplimiento del artículo 3° del Decreto Distrital 191 de 2021, la Junta Administrativa Regional de la 
Empresa Canal Capital, mediante Acuerdo No. 012 del 26 de octubre de 2023, emitió concepto favorable a la 
adición en el presupuesto de Ingresos y de Gastos de Inversión para la vigencia 2023 por valor de 
$1.050.000.000. 
 
Que el CONFIS Distrital en sesión No. 19 realizada el 01 de noviembre de 2023, de acuerdo con el análisis de 
las justificaciones aportadas y la recomendación de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, aprobó una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones por valor 
de $1.050.000.000. 
 
Que la observancia de los procedimientos legales y presupuestales a que haya lugar por efecto de las 
modificaciones presupuestales aprobadas, es responsabilidad y competencia exclusiva de la Empresa Canal 
Capital. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Aprobar una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Empresa Canal 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del año 2023, por valor de 
$1.050.000.000 conforme al siguiente detalle: 
 

Presupuesto de Rentas e Ingresos Canal Capital 
    Pesos 

Código Concepto Valor  
4.1 Ingresos   
4.2.1 Ingresos Corrientes $1.050.000.000 
 
 
    

ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobar una adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones e la Empresa Canal 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del año 2023, por valor de 
$1.050.000.000, conforme al siguiente detalle: 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL 

CONFIS 

Continuación de la Resolución No. 19 de 2023 

 “Por la cual se aprueba una adición en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
2023 de la Empresa Canal Capital.” 

3

 Presupuesto Gastos e Inversiones 2023 Canal Capital 
Pesos 

Código Concepto Valor 
4.2 Gastos 
4.2.3 Inversión $1.050.000.000 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación en el Registro Distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 01 días del mes de noviembre de 2023. 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda  

FELIPE JIMÉNEZ ÁNGEL  
Secretario Técnico CONFIS 

Secretario Distrital de Planeación 

Publicada en el Registro Distrital No. ______ de Fecha ___ de __________ de 2023. 

Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva. Subsecretario de Planeación de la Inversión - Secretaría Distrital de Planeación 
Oscar Guzmán Silva – Subsecretario Técnico (E) - Secretaría Distrital de Hacienda 

Revisó:  Yesid Parra Vera – Director Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Hacienda 
Sebastián Zafra Flórez. Director de Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de Planeación 

Elaboró:   Maria Teresa Bustos Arias. Profesional Especializada. Dirección Inversiones Estratégicas - Secretaría Distrital de Planeación 

 

Firmado 
digitalmente por 
YESID PARRA VERA

Oscar Enrique 
Guzmán Silva

Firmado digitalmente 
por Oscar Enrique 
Guzmán Silva
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL Nº 019
(31 de octubre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén para la vigencia fiscal 2023”.

DECRETO LOCAL No. 019 
(31 octubre de 2023) 

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén para la vigencia fiscal 2023”. 
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Alcaldía Local de Usaquén 
Carrera 6 A No. 118 – 03 
Código Postal: 110111 
Tel. 6299567 - 2147507 
Información Línea 195 
www.usaquen.gov.co 

GDI - GPD – F037 
Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 

 

 

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el Decreto 372 de 2010 “Por el  
cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local –FDL- y, 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse 
las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión 
temporal de apropiaciones, según lo siguiente”: 

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. (…)”. 

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones, establece respecto de las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación: 
“Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto 
anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local” (…). 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto 
favorable de la Secretaría Distrital de Planeación. 

 
Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada 
uno de los rubros que componen Factores constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, 
Remuneraciones no constitutivas de factor salarial siempre que correspondan at mismo tipo de vinculación, 
Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar 
(adquisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales).(…) 

 
Que, a finales del año 2022, se adelantó el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2023, el cual llevó la 
planeación de los contratos de funcionamiento, al máximo nivel de desagregación en los bienes a contratar, siguiendo 
el lineamiento impartido en su momento por la Secretaria Distrital de Hacienda. 
 
Que, la alcaldía Local requiere realizar la adición del contrato No. 108498 -2023 que tiene como objeto “PRESTAR 
EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, INCLUIDO: RECURSO HUMANO, MAQUINARIA Y 
EQUIPOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO, ADEMÁS DEL SUMINISTRO DE INSUMOS 
PARA LAS DIFERENTES SEDES DE LA ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN”, lo anterior teniendo en cuenta que La 
Alcaldía Local de Usaquén cuenta con un talento humano integrado por funcionarios y contratistas vinculados por 
contrato de prestación de servicios, los cuales desarrollan actividades misionales asignadas a la Alcaldía local, parte 
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DECRETO LOCAL No. 019 
(31 octubre de 2023) 

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén para la vigencia fiscal 2023”. 
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 

 

 

de este ejercicio permite el desempeño de las metas establecidas en los diferentes proyectos de inversión del plan de 
Desarrollo Local “Usaquén Reverdece 2021-2024: Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Usaquén” y en el 
desarrollo de las actividades de Inspección, vigilancia y control competencia de la Alcaldía local. Con el fin que todo 
el personal de la Alcaldía Local pueda desarrollar sus actividades de manera adecuada se deben brindar espacios 
ajustados y apropiados para el desempeño de las funciones y obligaciones.  

 
Por lo anterior El Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, requiere adicionar y prorrogar el servicio de aseo y cafetería, 
para continuar manteniendo en buen estado los bienes muebles e inmuebles de las sedes de la Alcaldía Local de 
Usaquén en la que se prestan estos servicios, toda vez que es deber velar por la buena presentación de las instalaciones, 
buscando el bienestar del personal de la entidad y ambientes sanos, limpios e higiénicos, para el normal desarrollo de 
las actividades propias de la Alcaldía, se considera necesario adelantar las acciones tendientes a garantizar un ambiente 
de aseo y salubre adecuados para garantizar el bienestar del personal que labora en la Alcaldía. 

 
 

En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén requiere adelantar un traslado presupuestal por valor de 
CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE 
($4.143.615). 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2023 
del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 

 
CONTRACRÉDITO 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O2  GASTOS  $ 4.143.615 
O21  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  $ 4.143.615 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 4.143.615 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 4.143.615 
O2120202 Adquisición de servicios $ 4.143.615 

O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 

$ 4.143.615 

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas $ 4.143.615 

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas $ 4.143.615 

TOTALES $ 4.143.615 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2023 del Fondo 
de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 
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DECRETO LOCAL No. 019
(31 octubre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén para la vigencia fiscal 2023”.
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CRÉDITO
CÓDIGO CONCEPTO VALOR
O2 GASTOS $ 4.143.615
O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 4.143.615
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 4.143.615
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 4.143.615
O2120202 Adquisición de servicios $ 4.143.615
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 4.143.615
O212020200805 Servicios de soporte $ 3.206.192
O21202020080585330 Servicios de limpieza general $ 3.206.192

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto 
servicios de construcción) $ 937.423

O2120202008078715699 Servicio de mantenimiento y reparación de máquinas de uso general 
n.c.p. $ 937.423

TOTALES $ 4.143.615

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad al artículo 65 de la Ley
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de
Hacienda para los trámites pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C, a los treinta y un (31) días del mes de octubre del dos mil veintitrés (2023).

JAIME ANDRES VARGAS VIVES
Alcalde Local Usaquén

Proyectó: Oscar Eduardo Escandón López
Revisó: Janeth Ramon Barrios - Profesional de Presupuesto
Aprobó: Rodolfo Morales Perez- Profesional Especializado 222-24
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EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el Decreto 372 de 2010 
“Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local –FDL- y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, 
podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, 
reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente”: 

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. (…)”. 

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, establece respecto de las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de  control, y los Fondos de Desarrollo Local 
que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado de sus  apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se 
harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local” (…). 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación. 

 
Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros 
que componen Factores constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial siempre que correspondan at mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, adquisición 
de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (adquisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales).(…) 

 
Que, a finales del año 2022, se adelantó el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2023, el cual llevó la 
planeación de los contratos de funcionamiento, al máximo nivel de desagregación en los bienes a contratar, 
siguiendo el lineamiento impartido en su momento por la Secretaria Distrital de Hacienda. 
 
Que, la alcaldía Local requiere realizar la adición del contrato No. 409-2023 que tiene como objeto “PRESTAR 
LOS SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRÁMITE DE COMUNICACIONES OFICIALES EXTERNAS 
ENVIADAS, EN FORMA PERSONALIZADA Y/O INMEDIATA, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE 
CORREO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL  
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SERVICIO Y LOS REQUERIMIENTOS DE LA ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, EN EL CENTRO 
DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE LA MISMA”, El Fondo de Desarrollo Local Usaquén, 
con el fin de lograr sus objetivos institucionales y en cumplimiento de sus funciones legales tiene el deber de 
mantener las condiciones operativas y logísticas adecuadas para la buena marcha de sus actividades, a través, de 
la administración eficaz de los recursos con que cuenta. En este sentido, es necesario contar con los elementos 
necesarios para cumplir a cabalidad con sus fines misionales; mediante los servicios de distribución y trámite de 
comunicaciones, mediante la oficina de gestión documental de la entidad. 

 
De acuerdo con lo anterior, se debe contar con un servicio de envío y recepción eficiente, ágil, confiable y 
seguro que garantice el cubrimiento a todos los destinatarios ya sean para el funcionamiento internos de las 
áreas de la alcaldía en cuanto a emitir sus respuestas como también la atención y contestaciones que se deben 
emitir los ciudadanos. En virtud de lo expuesto, se hace necesario adicionar el contrato por valor de $18.000.000 
al contrato en mención.    

 
De igual forma, la alcaldía local requiere realizar la adición del contrato No. 405-2023 que tiene como objeto 
“CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USAQUÉN, INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE REPUESTOS E INSUMOS QUE 
CUBRAN TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS, MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO Y OPTIMA SEGURIDAD DE LOS VEHÍCULOS”, en virtud de los mantenimientos 
tanto preventivos como correctivos que se vienen realizando de acuerdo a las órdenes de servicio previstas a 
realizar en el presente año,  no es suficiente, ya que, teniendo en cuenta que los vehículos se encuentran 
prestando servicio permanente son de modelos 2015 y 2018, lo que origina el normal desgaste de piezas 
fundamentales para su funcionamiento y que requieren remplazo como: Llantas, baterías, plumillas, despinches, 
lavados, Cluth (Disco Prensa y Balinera), así mismo cambio de pastillas de frenos, cambios de aceite, 
mantenimientos eléctricos, revisiones tecno mecánicas entre otros.  En este sentido se debe garantizar la 
seguridad del conductor y de los ocupantes como la operatividad de los vehículos anteriormente mencionados. 

 
En virtud de lo expuesto, se hace necesario adicionar el contrato por valor de $ 4.000.000 al contrato en mención 
para que continúe brindando en términos de oportunidad, calidad y economía, el mantenimiento preventivo y 
correctivo a los vehículos de la Alcaldía Local de Usaquén con el fin de que los funcionarios y contratistas del 
Área de Gestión de Desarrollo Local y del Área de Gestión Jurídica y Policiva, se desplacen de manera segura 
y oportuna a los diferentes operativos y actividades que se programan al interior de la alcaldía en cumplimiento 
de la normatividad vigente para las áreas, incluyendo además los servicios de: grúa y cama baja para cuando se 
requiera.   

 
Por último, se requiere realizar un traslado para garantizar el seguro de los ediles de la Junta Administradora 
Local de la localidad durante la actual vigencia por un valor de $ 1.349.400; al igual que trasladar recursos por 
valor $ 20.218.060 para el pago de los servicios públicos de las sedes del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén. 
 
En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén requiere adelantar un traslado presupuestal por valor 
de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 43.567.460). 
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Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 
2023 del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 

 
CONTRACRÉDITO 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O2  GASTOS  $ 43.567.460 
O21  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  $ 43.567.460 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 43.567.460 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 43.567.460 
O2120202 Adquisición de servicios $ 43.567.460 

O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua 

$ 43.567.460 

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas $ 43.567.460 
O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas $ 43.567.460 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2023 
del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 

 
CRÉDITO 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O2  GASTOS  $ 43.567.460 
O21  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  $ 43.567.460 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 43.567.460 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 43.567.460 
O2120202 Adquisición de servicios $ 43.567.460 

O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 

$ 18.000.000 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería $ 18.000.000 
O21202020060868030 Servicios locales de entrega $ 18.000.000 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing $ 1.349.400 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 1.349.400 

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de 
reaseguro y de seguridad social de afiliación obligatoria) $ 1.349.400 

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes $ 1.349.400 
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O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. $ 1.349.400 
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 23.432.496 

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 
información $ 3.049.880 

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) $ 3.049.880 

O212020200806 Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, 
la silvicultura, la pesca, la minería y los servicios públicos $ 16.382.616 

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) $ 16.382.616 

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto 
servicios de construcción) $ 4.000.000 

O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles $ 4.000.000 
O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales $ 785.564 

O212020200904 
Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y 
disposición de desechos y otros servicios de saneamiento 
ambiental 

$ 785.564 

O21202020090494110 Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales $ 785.564 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad al artículo 65 de 
la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital 
de Hacienda para los trámites pertinentes. 

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C, al uno (01) día del mes de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

JAIME ANDRES VARGAS VIVES 
Alcalde Local Usaquén 

 
 

Proyectó: Oscar Eduardo Escandón López  
Revisó: Janeth Ramon Barrios - Profesional de Presupuesto  
Aprobó:  Rodolfo Morales Pérez- Profesional Especializado 222-24  
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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Y APROBACIÓN DE TRASLADOS EN EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO FONDO 

DE DESARROLLO LOCAL USAQUÉN 
 
Localidad: USAQUÉN 
Fecha de elaboración: 1/11/2023 
 
 

a) JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA. 
 

La Alcaldía Local de Usaquén expidió el Decreto Local N° 026 del 23 de diciembre de 2022, mediante el cual se liquidó el 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de funcionamiento e inversión a nivel de Programas y Proyectos de la Alcaldía 
Local de Usaquén, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2023" 
 
De otra parte, de acuerdo con lo expresado anteriormente y conforme con el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, párrafo 
tercero que estipula “los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el 
Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda-Dirección Distrital de Presupuesto”, y lo establecido en el Manual Operativo Presupuestal, 
Resolución SDH N° 191 del 22 de septiembre de 2017, Módulo Tres, Fondos de Desarrollo Local; numeral 3.9.1. 
denominado “traslado presupuestal” donde se enuncia que “Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado los 
efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto y de la Secretaría Distrital de Planeación cuando se trate de proyectos de inversión.” 
 
Que el Artículo 10 del decreto 192 de 2021, Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones, establece. (…) Modificaciones al anexo del decreto de liquidación. Las 
modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, 
incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el 
monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de 
Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante de la 
entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local.  
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de 
los rubros que componen Factores constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no 
constitutivas de factor salarial siempre que correspondan at mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, 
Materiales y suministros, adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (adquisición de Bienes, Adquisición 
de Servicios y Otros Gastos Generales).(…) 
 
Que, a finales del año 2022, se adelantó el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2023, el cual llevó la planeación de 
los contratos de funcionamiento, al máximo nivel de desagregación en los bienes a contratar, siguiendo el lineamiento 
impartido en su momento por la Secretaria Distrital de Hacienda. 
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JUSTIFICACIÓN CONTRACREDITO 
 
Que, una vez adelantado los siguientes procesos de contratación quedaron cuyo objeto es “prestar el servicio integral de 
aseo y cafetería, incluido: recurso humano, maquinaria y equipos necesarios para el desarrollo del proceso, además del 
suministro de insumos para las diferentes sedes de la alcaldía local de Usaquén” se identificaron recursos disponibles en 
el rubro “O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas” que puede ser trasladados para cubrir otras 
necesidades de funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local: 
 
En consecuencia, la entidad requiere realizar un traslado por valor de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 43.567.460). 
 
JUSTIFICACIÓN CRÉDITO 
 
Que, la alcaldía Local requiere realizar la adición del contrato No. 409-2023 que tiene como objeto “PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRÁMITE DE COMUNICACIONES OFICIALES EXTERNAS ENVIADAS, EN 
FORMA PERSONALIZADA Y/O INMEDIATA, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE CORREO EN SUS DIFERENTES 
MODALIDADES, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO Y LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN, EN EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN DE LA MISMA”, El 
Fondo de Desarrollo Local Usaquén, con el fin de lograr sus objetivos institucionales y en cumplimiento de sus funciones 
legales tiene el deber de mantener las condiciones operativas y logísticas adecuadas para la buena marcha de sus actividades, 
a través, de la administración eficaz de los recursos con que cuenta. En este sentido, es necesario contar con los elementos 
necesarios para cumplir a cabalidad con sus fines misionales; mediante los servicios de distribución y trámite de 
comunicaciones, mediante la oficina de gestión documental de la entidad.  
 
De acuerdo con lo anterior, debe contar con un servicio de envío y recepción eficiente, ágil, confiable y seguro que garantice 
el cubrimiento a todos los destinatarios ya sean para el funcionamiento internos de las áreas de la alcaldía en cuanto a emitir 
sus respuestas como también la atención y contestaciones que se deben emitir los ciudadanos. En virtud de lo expuesto, 
se hace necesario adicionar el contrato por valor de $18.000.000 al contrato en mención.   
 
De igual forma, la alcaldía local requiere realizar la adición del contrato No. 405-2023 que tiene como objeto “CONTRATAR 
EL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE 
PROPIEDAD DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN, INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE 
REPUESTOS E INSUMOS QUE CUBRAN TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS, MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS PARA 
EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y OPTIMA SEGURIDAD DE LOS VEHÍCULOS”, en virtud de los mantenimientos 
tanto preventivos como correctivos que se vienen realizando de acuerdo a las órdenes de servicio previstas a realizar en el 
presente año,  no es suficiente, ya que, teniendo en cuenta que los vehículos se encuentran prestando servicio permanente 
son de modelos 2015 y 2018, lo que origina el normal desgaste de piezas fundamentales para su funcionamiento y que 
requieren remplazo como: Llantas, baterías, plumillas, despinches, lavados, Clutch (Disco Prensa y Balinera), así mismo 
cambio de pastillas de frenos, cambios de aceite, mantenimientos eléctricos, revisiones tecno mecánicas entre otros.  En 
este sentido se debe garantizar la seguridad del conductor y de los ocupantes como la operatividad de los vehículos 
anteriormente mencionados. 
 
En virtud de lo expuesto, se hace necesario adicionar el contrato por valor de $ 4.000.000 al contrato en mención para que 
continúe brindando en términos de oportunidad, calidad y economía, el mantenimiento preventivo y correctivo a los 
vehículos de la Alcaldía Local de Usaquén con el fin de que los funcionarios y contratistas del Área de Gestión de Desarrollo 
Local y del Área de Gestión Jurídica y Policiva, se desplacen de manera segura y oportuna a los diferentes operativos y 
actividades que se programan al interior de la alcaldía en cumplimiento de la normatividad vigente para las áreas, incluyendo 
además los servicios de: grúa y cama baja para cuando se requiera.   
 
Por último, se requiere realizar un traslado para garantizar el seguro de los ediles de la Junta Administradora Local de la 
localidad durante la actual vigencia por un valor de $ 1.349.400; al igual que trasladar recursos por valor $ 20.218.060 para 
el pago de los servicios públicos de las sedes del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén. 
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En consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén requiere adelantar un traslado presupuestal por valor de 
CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE ($ 43.567.460). 
 
Realizando el siguiente contracredito: 
 

CONTRACRÉDITO 
CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2  GASTOS  $ 43.567.460 
O21  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  $ 43.567.460 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 43.567.460 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 43.567.460 
O2120202 Adquisición de servicios $ 43.567.460 

O2120202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua $ 43.567.460 

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas $ 43.567.460 
O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas $ 43.567.460 
TOTALES $ 43.567.460 

 
 
Y el siguiente crédito: 
 

CRÉDITO 
CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O2  GASTOS  $ 43.567.460 
O21  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  $ 43.567.460 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 43.567.460 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 43.567.460 
O2120202 Adquisición de servicios $ 43.567.460 

O2120202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua $ 18.000.000 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería $ 18.000.000 
O21202020060868030 Servicios locales de entrega $ 18.000.000 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de 
leasing $ 1.349.400 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 1.349.400 

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) $ 1.349.400 

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes $ 1.349.400 
O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. $ 1.349.400 
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 23.432.496 
O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información $ 3.049.880 
O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) $ 3.049.880 

O212020200806 Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, la silvicultura, la 
pesca, la minería y los servicios públicos $ 16.382.616 

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) $ 16.382.616 

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 
construcción) $ 4.000.000 

O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles $ 4.000.000 
O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales $ 785.564 

O212020200904 Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y disposición de desechos y 
otros servicios de saneamiento ambiental $ 785.564 

O21202020090494110 Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales $ 785.564 
TOTALES $ 43.567.460 
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b) CRONOGRAMA DE PROGRAMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 

 
Actividades y procesos de ley, con fechas estimadas, que permitirán que los recursos acreditados queden comprometidos antes de terminar la vigencia 
fiscal. También, se debe indicar la modalidad de contratación (adición de contratos, convenios, etc.) 

 
Objeto de gasto/actividad del proyecto 

Modalidad de 

Contratación 
Actividad/ Proceso Fecha 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRÁMITE DE 
COMUNICACIONES OFICIALES EXTERNAS ENVIADAS, EN 
FORMA PERSONALIZADA Y/O INMEDIATA, ASÍ COMO LOS 
SERVICIOS DE CORREO EN SUS DIFERENTES 
MODALIDADES, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO Y LOS REQUERIMIENTOS DE LA ALCALDÍA 
LOCAL DE USAQUÉN, EN EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
E INFORMACIÓN DE LA MISMA 

Adición Mensajería 10/11/2023 

CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR 
DE PROPIEDAD DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
USAQUÉN, INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE REPUESTOS E 
INSUMOS QUE CUBRAN TODOS LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO Y OPTIMA SEGURIDAD DE LOS 
VEHÍCULOS 

Adición Mantenimiento 
Vehículos 10/11/2023 

 
 

 
 
 

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Usaquén 

 
 
 
 

ELABORACIÓN 
ELABORÓ  Oscar Eduardo Escandón López –  Cont ra t i sta  FDLUSA   
 
REVISÓ: 

 
Janeth Ramon Barrios – Profesional de Presupuesto PU 15 

 
APROBÓ: 

 
Rodolfo Morales Pérez – Profesional Especializado 222-24  
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL Nº 21
(31 de octubre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos 
del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero para la vigencia fiscal 2023”.
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